
 

 

 

SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
realizar estudio de admisibilidad de la demanda.  
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Montería, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

ASUNTO: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil de YARLEDIS DEL CARMEN 
PUENTES FLOREZ C.C. N° 1.007.675.937, en representación de su menor hijo STIVEN 
YAMITH ORTEGA PUENTES Contra YEISON MIGUEL CABARCAS PEREZ C.C. N° 
1.063.295.608, CUSTODIO LIBORIO ACOSTA URZOLA C.C. N° 78.323.747, SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DE CORDOBA SOTRACOR S.A. NIT 891.000.093-8 Y COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S NIT 860-037.013-6. RAD.  2020 – 00170. 
 
Al revisar de manera exhaustiva el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial que 
aparece las siguientes falencias: 
 
El poder adosado no da aplicación al artículo 74 del C.G.P, esto en consideración a que el 
mismo se indica contra quienes va dirigida la demanda. 
 
No se da aplicación a lo dispuesto en el inciso 2ª del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 
el sentido de que no se indica bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección 
electrónica de la persona y/o entidades a notificar YEISON MIGUEL CABARCAS PEREZ, 
CUSTODIO LIBORIO ACOSTA URZOLA, SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
CORDOBA SOTRACOR S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S.  

 
No se da aplicabilidad al artículo 5 del decreto 806 de 2020 en el siguiente sentido:  
 
“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 
En el presente caso no se adosa soporte del envío del poder como mensaje de datos 
desde el correo electrónicos del poderdante, ni se informó cómo se obtuvo los correos 
electrónicos de los demandados. 
 
No se anotó en la petición de prueba testimonial sobre qué hechos en forma específica 
habrán de deponer los testigos. Esto en aplicación de lo dispuesto en el canon 212 del 
C.G.P.  
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. 
procede a inadmitir la presente demanda y se concede al demandante el término de cinco 
(05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no lo hiciere se rechazará la 
demanda.   



 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil por no venir 
ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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